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gobierno político de la provincia 

artículo DE OFICIO.

i de la 
t____ ¡ del actual re-
Gobierno á multipli- 

á las cabe

te y Gobernadora del Reino, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren t sabed. Que as or 
tes generales han decretado lo siguiente.

Las Corles, usando de la facultad que se les con 
cede por la Constitución, han decretado.

Articulo L” Todo español, desdóla edad de 1o 
años hasta la de 50 cumplidos, que este avecinda
do y tenga propiedad, rentas, industria ú otro mo
do de subsistir á juicio de los ayuntamientos res
pectivos, ó sea hijo del que tenga alguna de estas 
circunstancias, está obligado á alistarse en la Milicia 
nacional. , ..

Art. 2." No serán comprendidos en el alista
miento. . .

L° Los que por sus ideas ó conducta política 
de afección al bando rebelde no inspiren completa 
confianza de llenar el objeto, y cumplir las obliga
ciones prescritas á la Milicia nacional. ,

2.°  Los que se hallan física y notoriamente im
posibilitados.

Art. 3.” Serán exceptuados:
1/ Los ordenados in sacris.
2. ° Los individuos del ejercito permanente , ) 

también los de las Milicias provinciales, cuando es
tas se hallen sobre las armas.

3. ° Los Gefcs políticos y sus Secretarios.
V Los Ministros de los Tribunales supremos 

los Regentes y Magistrados de las Audiencias, y el 
Secretario que en cada una de ellas o sea e go 
bierno de la misma. , - .

5. ° Los Jueces de primera instancia que se ha
llan en actual ejercicio de sus funciones,-y e es
cribano mas antiguo de cada uno de estos juzgados.

6. ° Los alcaides de las cárceles y de los castillos.
7. ° Los Diputados á Cortes durante la legis

latura. ,
Art. 4." Respecto de los demas empleados en 

los restantes ramos de la administración pública,

Las repetidas deserciones de los jovene 
Milicia nacional movilizada y quintos d-d 
emplazo han precisado a este C 
car oficios á las justicias respectivas y 
zas de partido para su aprehcnb'™’ ? ¿e susbie- 

......

veo en la prcas o , impunc_
ticamente, que no seta los cuer-

l°s mismos ’c „0 hubiesen llenado sus
la correspondiente á su descuido. Par, evt- 

m compru.nl o necesario, todas las jusl.c.as pro- 
. « diligeu.es en aprehender y conduce a

C 'ñi»l á ¿ «ue, habiendo pertenecdo a la 
MT mo,iÍi/.ada ó cabido la suerte de soldado no 

' IC*a en su poder el documenlo que acredito a- 
SXdo L logidmidad Burgos y Dtcembre 

22 de 1836.= Gaspar González.

s. M^siád'Í MÚaGGobr=™-do"adCX servido di- 

rigirme el decreto siguiente. .
n n —« ícxbft II por la gracia de U j 1 Dona Isabel ii py b Reina de

y™ su Reina Regen: 

compru.nl
diligeu.es


cuidarán los ayuntamientos de que ios individuos las Españas ,• y
de una misma oficina ó dependencia se distribuyan 
en diversos batallones y compañías, de modo que 
presten el servicio en distintos dias, á fin de con
ciliar el de Jas armas con el desempeño de los res
pectivos destinos. - <

Art. 5.° Los capitanes, tenientes, subalternos y 
alféreces serán elegidos por los individuos -de sus 
compañías con la cualidad de que para el acto de 
elegir, concurran á lo menos la mitad mas-uno de 
la fuerza efectiva de cada compañía; y para que 
haya elección será indispensable que el candidato

cri sil Real nombre la Reina Re
gente y Gobernadora , á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes 
generales han decretado lo siguiente:

Las Cortes usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución, han decretado:

Se restablece el decreto de Jas Cortes genera
les y extraordinarias fecha 8 de Junio de 1813, 
por el que ordenaron la libertad en el estableci
miento de fábricas y ejercicio de cualquiera indus
tria útil, en la forma que en el se previene.

Palacio de las Cortes 2 de Diciembre de 1836=
obtenga por ló menos la mitad mas uno de los su
fragios ; pudiendo remitir el suyo por escrito los 
individuos de la compañía que se hallen de servi
cio ó físicamente imposibilitados de concurrir per
sonalmente á la elección. Las mismas reglas se ob
servarán por los oficiales en la elección de Coman
dante y demas individuos de plana mayor.

Art. 6.” Las elecciones de sargentos y cabos se' 
harán por el capitán y subalternos de cada compa
ñía á pluralidad absoluta de votos, siendo el del 
capitán decisivo en caso de empate. Dicho Capitán' 
elegirá et sargento primero de entre los nombrados 
de su clase.. 1 6ii'’

Art. 7.° En vez de los cinco reales mensuales 
que por el artículo 153; de la- ordenanza ' vigente 
de 1822 se imponen á todos los que no hacen el 
servicio de la milicia nacional", se fijará una escala- 
de cinco á cincuenta reales pava- que los ayunta- 

Antonio González, Prcsidente.=p.iscual Fernandez 
Baeza, Diputado Secrclario.=Julian de Huelves, 
Diputado Secretario.

Por tanto mandamos á todos ios Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas,' de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y .hagan 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto 
en todas sus partes. -Tendréislo enuéndido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publi
que y circule.=Está rubricado de la Real mano.= 
Palacio 6 de Diciembre de 1836.=

De Real orden lo comunico á V. para su in
teligencia y demas 'efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 6 de Diciem
bre de 1836;=Joaquin María Lopez.=Sr. Gefe po
lítico de Burgos.-

mientes señalen la cuota con- que deberá contri- Mimsterío de la Gobernación de la- Península.=
buir cada uno en proporción á su fortuna.

Palacio de las Cortes 28 de noviembre de 
1836. = Alvaro Gómez, Presidente. = Francisco de 
Lujan , Diputado Secretario. =Pascual Fernandez 
Baeza , Diputado Secretario.. '-1 '1

Por tanto mandamos á todos los-tribunales, jus
ticias , gefes gobernadores y demas autoridades asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
ciase y dignidad,_ que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus 
partes. Tendre'islo entendido para- su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima, públique y circulé. =És- 
tá rubricado de la Real mano.= En- Palacio á 8 de 
diciembre de 1836.

De Real orden lo comunico á V. para su in
teligencia y demas efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. muchos años.. Madrid 8 de diciembre 
de 1836.= Joaquín María. López. = Sr.. Gefe polí
tico de Burgos..

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido diri
girme el decreto siguiente:

Doña Isabel II por la gracia de- Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española, Reina de 
Jas Españas, y en su Real nombre la Reina Re
gente y Gobernadora del Reinó, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes generales han decretado lo siguiente:

Las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución, han decretado:

Se restablecen los decretos de 10 de Julio de 
1812 y de 11 de Agosto de 1813, por los cuales 
las Cortes generales y extraordinarias establecieron 
en el primero reglas sobre la formaéion de Ayun
tamientos constitucionales, y en el segundo las que 
debían regir para gobierno de las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos de los pueblos.

Palacio de las Córtes 29 de Noviembre de 
1836.=Alvaro Gómez, Presidcntc.=Francisco de

Ministerio de la Gobernación de la Península.= 
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido diri
girme el decreto siguiente;

Doña. Isabel II por la gracia- de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española, Reina de

Lujan, Diputado Secrctario.=Pascual Fernandez 
Baeza, Diputado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan



guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en 
todas sus partes. Tcudréis.lo entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule.=Está rubricado de la Real mano.—En Pa
lacio á 8 de Diciembre de 1836.

De Real orden lo co.ipupicp á V. para su in
teligencia y demas efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 8 de Diciem
bre de 1836.=Joaquin Máh'a Lopez.=Sr. Gefe 
político de Burgos.

600101

Comandancia generad de t.a próvincia.
■ •

El Exctnp, Sr. 2.° Cabo Comandante general de 
Castilla la Vieja en 18 del actual me dice lo si
guiente: "i

ElExcmo. Sr. Sccrctariá interino del Despa
cho de la guerra con fecfya 4 del actual me dice 
lo que sigue.=Excmo. Sr*: S. M. Ja Reina Gober- 

, nadora se ha servido dirigirme el decreto siguiente.
Dona Isabel II, por la gracia de Dios, y por 

la Constitución de la Monarquía Española, Pieina 
de las Espartas, y en su Real nombre la Reina Go
bernadora del reino, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed: Que las Curtes gene
rales han decretado lo siguiente. Las Cortes1 habien
do examinadora propuesta de S. M. la Reina Go
bernadora, en que se pide la autorización de las 
mismas para emplear la Milicia nacional moviliza
da fuera de las provincias á que pertenece, en el 
caso de ser asi conveniente al mejor servicio de la 
Nación, han aprobado: que se otorgue, tomo otor
gan , dicha autorización conforme á lo dispuesto en 
el artículo 365 de la Constitución , confiado en que 
el Gobierno usará de esta facultad con la discre
ción que exije el bien general, el particular de las 
provincias, y el ínteres de los movilizados. Palacio 
de las Cortes 3 de Noviembre de 1836.=Por tanto 
mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, 
gobernadores, y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad que guarden y hagan guardar, cumplir y ege-

- cutar el presente decreto en todas sus partes. Ten- 
dreislo entendido para su cumplimiento y dispon
dréis se imprima, publique y c.ircüle.=Está rubri
cado de la Real rnnno.=En Palacio á 4 de Noviem
bre de S3C>.==—IReal orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia, cumplimiento y gobierno.= 
Lo que transcribo á V. S. para su conocimiento ó 
inserción en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios ¿Ce. \ alladoíid 18 de Noviembre de 1836.= 
El General 2.n Cabo.=Aleíaiidro González Villalovos.

I se inserta en el liobtni ojicial de la provin
cia para su mayor publicidad. Burgos 99 de No
viembre de 1836.=. El Comandante general interi- 
^o.—Liborio González.

INTENDENCIA DE EA PROVINCIA.

. Por el Ministerio de hacienda se me dice lo que 
sigue, = Su Magostad la Reina Gobernadora sé ha 
servido dirigirme con esta fecha el Real decreto si
guiente;
. Dona IsABEt n por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española , Reina de 
las Espanns; y en su Real nombre la Reina Regen
te y Gobernadora del Reino, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed: Que las Cor
tes generales hán decretado lo siguiente:

si Las Cortes, habiendo examinado los dos Rea
les decretos expedidos en 30 de agosto último, el uno 
sobre anticipación de doscientos millones de reales, 
y el otro relativo á la venta de los edificios, cam
panas enseres y efectos que pertenecieron á las sur 
prímulas Comunidades religiosas de ambos sexos, é 
igualmente la propuesta que con este motivo hace 
o. M., han aprobado lo siguiente:

1. Se autoriza al Gobierno para llevar á ejecu
ción el decreto de 30 de agosto último que dispone 
cx¡oir c e a Nación un adelanto de doscientos mi- 

ones i e reales, pero con la expresa condición de 
que el producto de este préstamo haya de invertirse 
exclusiva y necesariamente en la manutención suce- 
siva del ejercito, bajo la mas estrecha responsabili
dad del Gobierno, sin que pueda sustraerse canti
dad alguna á otras atenciones.

2.° El Gobierno daiá cuenta á las Cortes del re
sultado del cobro é inversión de este préstamo 
parasol dia 15 de febrero delaño próximo de 1837. 

16 3.° Las Cortes autorizan al Gobierno para apli
car a los gastos de la guerra el producto líquido 
que se obtenga por las ventas de los edificios, cam
panas alhajas, muebles y enseres que pertenecieron 
a las Comumdades suprimidas, según se dispuso en 
d.cho Real decreto de 30 de agosto último; todo 
con el fin de que el Gobierno no carezca de los me
dios necesarios para la terminación de la lucha fra
tricida que desola las provincias de la Monarquía. 
Palacio de las Cortes 19 de noviembre de 1836.= 

varo Gómez, Presidente. = Francisco de Lujan, 
Diputado Secretario. = Pascual Fernandez Baeza, 
Diputado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus- 
gcíes, gobernadores y demas autoridades, así 

civiles como militares y eclesiásticas de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus 
partes. Tendréislo entendido, y dispondréis lo con
veniente para su cumplimiento. = Está rubricado 
por S. M.

De Real orden lo comunico á V. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V 
muchos años. Madrid 19 de noviembre de 1886 =



Francisco de Icabalccta.

Por 6.Por 3.

4

36.

Miguel Tenorio.

-encral de la Milicia Nació-

48.
96.

144-
60.

120.
180.
120.
120.
84-

El Madrileño
El Mundo  
El Rcdáctor general.
El Castellano  
La Revista Nacional. . 
El Eco del Comercio. 
El Patriota Liberal..
El Español  
El Duende  
La Estafeta. . . • • • • 
El Semanario Pinto

resco
El Laurel de Apolo 

( músico)

16.
3a.
48.
20.
4o.
62.
40.
48.
3a.

48.
72.
3o.
60.
So
bo.

■ 66.
' 44-

a oa5 anobas. 
a.oaS ídem. 
a.Soo ./anegas. 
7.500 arrobas. 
4-^o ídem. 
3.700 ídem. 
a. 5 00 ídem.
próximo mes de Eneto tí

mas nuntual cumplim.iento.cn la parteólo toca.»,
Y lo comunico á los individuos de la Milicia nacuma . 

de esta provincia á quien corresponde para su exac 
cumplimiento. Burgos Diciembre 16 de 1836,- Mlgtt 
Tenorio.

CÍrcular.=EI Exente. Sr. Inspecter General ele la 
MUiéil Naeióhal <1.1 nc¡..0 tto. BcW >/, <tel «órnente 

" en los Herrete, d. la, Cor-
tes de 16 v 28 de Noviembre que he trasladado a V. 3. 
ñor mis éíreuláres de 19 del mes anterior y 10 del coi 
¡ente, relativos ambos al mejor y ma^s pronto.arregloMe 

la Milicia Nacional, las Cortes en la Sesión de 11 1 dil 
corriente han tenido á bien fregar el articulo 2. V 9. 
!T3G. de .8,, y telo, 1« (lomas que bao.au 
relación á la división de laaMihcia Nacional en legal y 
v yinnt ií-ia - pues verificada tilla vez la calificación que

21’JXlo » M derrote de .6 do Nby.embr^ 
lodos los individuos que pertenezcan en lo sucesivo a la 
Milicia Nacional merecen la confianza de la patria ; y ya fflOMEUy. do legal X ~ 
quedando por consecuencia mas que Mtliua Nacional.— 
j o aúe di-'uá V. 8. para su inteligencia y cumplimiento.-

¿o .te oomnoilo i **. lo» iudi.iduo, de a M.l.m 
Nacional para su cteoeimiente. Burgo, ao 2eD.eie.nbre 
de i836'.=Miguel Tenorio.

El Intendente general del Ejercito hace , 2»^ su_ 
vulud de Real orden de 7 del corriente sesaca aU•> 
basta un repuesto de viveres pora la plaza de S. S 
puesto de los artículos siguientes : 

Harina........... 
Galleta  
Cebada. . ,  
Puja  
Carne salada. . . • • • • 
Fino . . . ..
Aguardiente

El r cnialc se vei ifieará el q del .
., doce lloras del día en los estrados de esta Intendencia ge- 
^ra r eñ ía Secretaria de la misma se hallará de mam- 
íest' el. pliego de condiciones. Madrid 10 de Duiembre de 
^^Francisco de Icabalccta. = El Secretario José OrUs de

Zarate.

Periódicos que se.publican en Madrid, a los cuales 
se admhcmsuscripcioues en casa de Arnaiz a los prec.os 
siguientes, francos de porte..

Por 2 meses.

Tnan Alvarcz V McndizabaL , .r L «n d Bddin .1, proe.^ 

conocimiento <ld p-lUico. " 66 ?

ciembre de. 183G.=Bm.ele.

Soló..recrié,. r te'AS
fNacional de la Pr.nuncta <!< b"' .M

El Ex.... o. Sr. lu».... ""
no con lecha 7 del actual me dice 10,m ,

.. E! Excmo. Sr. Sectario de Estado  
de la Gobernación delá Península • u 28 

nic dice lo -ma Gob¿ri;adma en vista de )
Excmo. Sr.= b. M. a v . Je lo cine dice la exposición de V. E. de 6 del cor^ *^4e J;

. sobre ella el Ministro de la gueiia j‘e la
ha dignado nombrar á - • - -oman « que se
pprní.. brío.,da .Ib h M.l«.a ««te «I M te 
lomnute <u. la .1« lo.lt,ar„».<lw' <-«l““ ¿|(¡5 llc bs 
insiicclorcs d*. la terina . Lo.nau . g¡« j iodos esu*
b, ^laS C,C¿“ k Real drdcu

ite’tete 'd*!.;',„„tnlte « V. S. par. su oteucitecute y 

""u :í“;,,l..do d .0.10,10,Brtegife y 
t i 1 i., Milicia nacional de todas .trina
provincia1 para su not'ieia y eíectos consiguientes. Burgos 
12 de Diciembre de 1836-t,

El Excmo. Sr. Inspector general de la Mítica nacio
nal del Reino con fecha 8 del que corre me dice lo que 

SÍ6“"'E1 Exorno. Sr. Soorou.rio de Eatedo y dej d^bb. 
Í.^lo simlínte’^^^^-Ql^ri^ut10 S1 M-.la 
Cobcrn Jora que las filas de la Milicia nac.onal, al paso 
^se auíeníen con todos los verdaderos pau .om que 
»or causas y pretextos diversos lian dejado hasta - ■
Senent I Illas, se separe á los md.v.duos (¡ue no can 
dignos de ocupar un lugar en tan hom9^s c„upos y 
téniendo presente la facuhad couccdnla al Gobtcn o c<  
n-tículo i.° del decreto de las Cortes de 16 de Novic n 
bre último; se ha dignado resolver , despues de ia 
oido á V. E. y á la junta consultiva de la. Milicia iiaern^ 
mi une para’llcvar a efecto lo dispuesto en el articulo t. 
del citado decreto, se forme para cada cuerpo un cqnse 
lo de calificación, compuesto de una sección de! ayunta 
ñiento dc los cmnamlantes y de todos los cap.ta.les del 
mismo bajo la presidencia del alcalde const.lucmnaLo 
del urc’sidcnte del ayuntamiento, con asistencia fiel pi , 
ÍuraPdor riódico; los cuales serán vocales del consejo: ya 
eJlos se asociarán como vocales de cada compañía, cuando 
fe califiqué los individuos de ella, un subalterno, un 
sargento un cabo y dos nacionales nombrados por sus 
respes clases, y por mayoría de votos ante su cap 
tan. En los pueblos donde no haya mas que una compa
ñía ó mitad , compondrán el consejo los individuos.di,.a- 
yuntamiento, el capitán ó comandante de e la y un md 
viduo por clase y dos nacionales elegidos del modo q ie 
queda dicho. En las votaciones para la calihcacion de los 
individuos, se estará á lo que resuelva la mayoría; y en 
caso de empate decidirá el voto del presidente. De Real 
orden lo participo á V. E. para su inteligencia y electes 
ooiivenientcs» _ .

Lo que traslado á V. S. á fin de que se sirva darle el

Imprenta ve arisaiz.

cumplim.iento.cn

